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CIRCULAR NWf. <37.
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del Ministerio de Hacienda, manifestando á este de la 
Gobernación la necesidad de (.¡iie para regularizar el 
sistema de imposición y cobranza de los recargos qne 
se conceden sobre las contribuciones territorial e indus
trial con destino à cubrir el deficit de los presupuestos 
provinciales ó municipales, se l!eve puntualmente á 
efecto lo mandado, respecto á la época en qucdi'ben es
tar aquellos competentemente autorizados, y ser cono
cidos de las Administraciones de Hacienda, para que 
oportunamente se adiccionen à los respectivos repaiti- 
mientos; y considerando la importancia del resultado 
que se trata de obtener, asi como los inconvenientes 
que traen consigo las derramas particulares cuando se 
halla ya rigiendo el repartimiento de cada provincia; 
S M. se ha servido resolver que se dé el mayor im
pulso íá los espedientes de presupuestos proyincieles y 
municipales para 185i, remitiendo los Gobei naciones 
sin demora à este Ministerio, ó aprobando respectiva
mente en su caso, los que no lo hayan sido todavía: 
que los mismos Gobernadores cuiden escrupulosamente 
í e cumplir con toda exactitud, lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Enero de i 849 respecto a la remisión 
y aprobación de dichos presupuestos; y por úl’imo, 
que les sirva de gobierne y hagan entenderá los Ayun
tamientos, que los pspedienles que se instruyan con 
arreglo á la Real orden de 9 de Mavo de 1851 en soli
citud de recargos estraordinarios sotre las contribucio
nes directas, han de estar precisamente en este Minis
terio, revestidos de todas las circunsl ncias que «aque
lla disposición pieviene, antes de l.^ de Seliembiedel 
año anterior al en que deban ivg’r, quedando en otro 
caso sin curso; todo con el fin de que las Administracio
nes de Hacienda conorcan oficialmente unos y otros re
cargos para 1 .* de Noviembre de cada año, i fin deque 
puedan adicciónarlos á los repartimientos y matriculas 
del inmediato; bien entendido que despues de circula
dos no se concederá recargo alguno sobre las dos refe
ridas contribuciones, para ser exigido dentro del año, 
cuvo repartimiento se halle rigiendo.

Lo que ge ius^rta en este ííoletin Oficial [para que lle- 
qtie à conocimiento de los Ayuntamientos de la provincia, 
y les encargo el mas exf cto cumplimiento de evanto se 
previene en la preinserta lirai disposición, á fu deeviiar 
las complicaciones y perjuicios que de su inobservancia 
pudieran seguirse á la buena (idmviistracion munici
pal. Loiiroño lde Agosto de ISdS . O. 1. José 
Jorge Sacni.

'CIRCULAR NUM. 138.

Prevengo á los Alcaldes de los pueblos espresados á 
continuación que à vuelta de correo se sirvan remitir á 
este Gobierno de provincia los recibos del pago de las 
dotaciones de Maestros correspondientes al s-gundo tri
mestre de este año: pues que de no verificarlo me veré 
en la precision de exigirlos por veredas de apremio. Lo
groño 1.0 de Agosto de 1853.=E. G. 1. José Jorge 
Saenz.

Albelda.
Alberite,.
ELCollado.

Hornos.
Murillo.
Pradejón

Aldeanueva de Ebre. Castroviejo.
A rued i lio. Matute.
Herce. Pedroso.
Cerera. Santa Coloma.
Quel- Uruñiiela.
Zarzosa. Ventrosa.
Cornago. Villa ejo.
Inestrillas. Viniegra de Abajo.
Aleson. Viniegra de Arriba
Arenzana de Abajo. Cuezas
Badarán, Piniilos.
Baños de rio Tobia. Torremuña.
Berceo. Trevijano.
Canillas. Villoslada.

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia do Logroño.

Ha llamado extraordinariamente la atención de esta 
oficina los escasos rendimientos de la Contribución In
dustrial y de Comercio en esta provincia, y ha dedica
do todo su celo á conocerlas causas do tan reducides 
valores. Del estudio hecho, y del examen de las matr- 
culas que obran en esta Administración aparece el sin 
número de especuladores, tratantes de todas clases é 
industriales que sin tener el certificado correspondien
te están ejerciendo sus profesiones, artes, industrias y 
negocios mercantiles, sin hallarse matriculados, con 
perjuicio notable (le los contribuyentes de buena fé, y 
eu defraudación de los interests del Tesoro público.

Esta Administración está decidida acortar este abu
so V á lograr que. todo el mundo pague lo que por 
subsidio le corresponda, y para conseguirlo ha dispuesr- 
to salgrn de esta Ciudad á recorie'r lodos los pueblos 
déla piovincia ks agentes investigadores nombrado? 
al efecto por la superioridad, con órdenes, terminantes 
y p'.ecisas, a'‘erca de la formación de espedientes por 
df f audaciones en el ramo, que una vez insUuidos, 
surtirán lodos los efectos de la Ley, .ó sea la imposicieu 
necesaria de las multas marcadas contra los defrauda
dores.

Con objeto pues de que nadie alegue ignorancia, he 
acordado se cumplan las disposiciones siguientes.

1 .* En el momento de recibir esle Bolelin dispon
drá V. que por medio de bando ó pregón se dé conoci
miento al público de esta circular, para que lodos los 
que ejerzan cualquiera profesión, arte, industria, 
oficio ó especulación sin hallarse matriculados, se pren
sen ten en el término de cuatro dias á inscribirse ante 
su autoridad.

2 .’ Pasados dichos cuatro dias convocará V. a , 
todos los que conozca deben hallarse matriculados por 
ser notoria su especulación, comercio, ó industria, y 
los eshorlará á que se inscriban si quieren evitarlas 
ulleri res consecuencias de los procedimientos.

3 .* A los ocho días de recibida esta circular dará 
V. parle á esta Administración de las al tas que en vir
tud (le la misma y Bando publicado hubiese habido, 
para señalar en su vista la cuota ó cuotas que á cada 
conIribuvente corresponda.

igualmente remitirá V. en la niisnia fecha nota
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ísprmva'(-le los individuos que liubieseconvocado pn'a 
MI inscripción y se haya negado à ello, espresando las 
industrias que cada uno ejerce, para proceder desde 
luego à lo que hubiere lugar.

Y 5.’ Siendo los Alcaldes responsal Ies de las 
ocultaciones que se hallaren en sus respectivos distritos 
con arreglo al artículo 48 de la Ley, se le exigirá á V-. 
la responsabilidad prevenida, si se notase morosidad 
en el exacto cumplini'enlo de esta circular, de cuyo re
cibo me daiá V. aviso.

La Administración espera que lodos los contribu
yentes se apresurarán á matricularse oyendo la voz 
amiga que se les dirije, bien persuadidos que si lo que 
no es de esperar insistiesen en llevar adelante las de
fraudaciones que hoy se observan, esta oficina está 
dispuesta à ser inexorable en la exacción de las mullas 
que previene la Ley. Logroñodde Agoslode 1853. 
“»P. S. Juan Gonzalez Alonso. =8. S. Alcaldes Gons- 
litucionales de los pueblos de esta provincia.

Escuehi especial de Agriculfara de Tudela.

La agricultura es un fundamento esencial, la base 
mas estensa de nuestra riqueza y bienestar. Su fomen
to y perfección es una necesidad p'rcnloria, (¡ue lodos 
comprenden, que las corporaciones agronómicas pro
claman, y cuya satisfacción procura el Gobierno de 
nuestra Rema. El principio y el término de este movi- 
mieulo regenerador tiene que ser la instrucción, la ins
trucción científica y práctica, generalizada, difundida 
por todas las comarcas y al mayor número posible de 
individuos, propietarios y cultivadores. Toda induslria, 
en el estado actual de los progresos humanos, se apoya 
en los principios y doctrinas cienlificas; y la agricul
tura, sobre todas, es el anchuroso centro dondcconver- 
f;en, se asocian y refuerzan los descubrimientos de la 
¡sica, de la química, de la botánica y demas ramos de 

la historia natural. De aqui la imporlanciaactual, y la 
utilidad futura de las Escuelas especiales de agricultura.

Tudela tiene h gloria de ser la ciudad donde se ini
cia ahora este género de progresos; pues el Gobierno de 
S. M. concedió y decretó, en de abril de i 851, el 
establecimiento de una Escuela agrícola; yen el próxi
mo curso quedará completa la enseñanza elemental, 
para cuyo efecto está ya.nombrado el profesor corres
pondiente al tercer año. La Escuela especial de agricul
tura de Tudela es sin duda, entre las que el Gobierno 
dirige, la que mas adelantada está en cuanto á su or
ganización. Su porvenir no deja de ser lisongero: las 
considerables rentas del legado generoso del ilustre D. 
Manuel Caslel-Ruiz; el espacioso edificio que ocupa; 
ios gabinetes, las eslensas tierras de regadío y olivar, 
el ganado lanar que posee, su situación en una comar
ca feraz; y otios elementos y circunstancias, como la 
«xislencia en el mismo local de una buena Academia 
de. bellas artes, elementos que se han de aprovechar y 
aplicar á medida que se organiza y perfecciona la Es
cuela; lodo la asegura una vida benéfica, fecunda y 
gloriosa. El público en general, los propietarios, los 
eullivadores, y muy especialmente los jóvenes que de
seen asegurarse un porvenir honrroso y lucrativo pue
den y deben participar de las ventajas consiguientes á 

su enseñanza, que es euíeraineule graftii'a. La Escuela 
ofrece á todos sus servicios desinteresadosé invita y lla
ma á la juventud estudiosa, para que venga á sus cá
tedras.

Ne es difícil apreciar las ventajas que deben esperar 
conseguir los que se dediquen á la carrera de la agri
cultura. En general todos podrán emplear y utilizar 
sus conocimientos en la industria agrícola, ya como, 
propi taño, ya como cultivadores, ya como di
rectores de alguna esplolacion rural, ó como fabrican-, 
tes de mucho.s productos de la agricultura, vinos, 
aguardientes, fé ulas, mantecas, quesos, Ac., Ac. Por 
oirá parle, y conforme con las órdenes del G bienio, 
los alumnos que resulten aprobados en un examen ge
neral de los 1res años de la enseñanza elemental, que 
se dispmsa en la Escuela, obívidrán el íííulo de Agri- 
iiieusores y p 'rifos agrónouns. Los que sigan y pruebe'n 
del mismo modo los dos años de la enseñanza de am
pliación, obtendrán el litido de Agrónomos facultativos, y 
su titulo será bastante para obtener cátedras en las escue
las elementales- también quedan habilitados para s'’r 
Direct res de caminos vecinales, según el Real decreto 
de 8 de setiembre de 1850.

Cuantos conocen el estado de nuestra agricultura y 
la necesidad de establecer numerosas escuelas elemen
tales, organizadas de una manera especial y propia pa
ra cada localidad; cuantos comprenden la importancia 
que tienen las vias de comunicación, y saben la a Oivi- 
dad con queso proyectan y ejecutan en la mayor parta 
de las provincias; cuantos tienen noticia del emp 'ño 
con que el Gobierno atiende á la conservación y fomen
to de los montes, para lo cual ha creado una carrera 
especial de ingenieros, que hoy cuenta un personal 
escaso, y la falta que hay de otros agentes subalternos 
y capataces; agentes y capataces itló.mos que deberán 
salir de las Escuelas ag ícelas; cuantos, en fin, tienen 
la fortuna de sentir y ver la if ilidad y las mulliforme< 
aplicaciones, pocas veces estéiiles para la sociedad, d« 
las ciencias, y el valor del título que las justifica; lodo* 
comprenderán desde luogo las ventajas y el porvenir 
que deben prometerse los jóvenes q le sigan en la Esci^e- 
la de Tudela, y en las de su clase, una carrera nuera, 
brebe, g aluiía, instructiva, agradable y ho rrosa; en 
completa armonía con las necesidades de la época, y dt 
las justas aspiraciones de nuestra nací n.

Otras ventajas, no menos importantes । frece el mis
mo Establecimiento, otorgadas como gracia especial por 
el Gobierno de S. M. Los jóvenes, que prueben elpri- 
mer año, pueden continuarla carrera de comercio en 
las Escuelas superiores; y los que hubieren seguido y 
ganado los dos primeros años tienen facultad , si prefi
riesen la carrera industrial, de matricularse en el pri
mer curso de ampliación en las Escuelas de e.. la clas<', 
y en cuatro año.s podrán obtener el título do Ingenieros 
mecánicos ó químicos de Ji.* clase.

Asignaturas que se estudian en los tres cursos de la 
enseñanza elemental completa.

Primer ano. Complemento de la aritmética, razo
nes y proporciones, egercicios prácticos y partida do
ble. Algebra elemental hasta las ecuaciones del 2.* 
grado inclusive. Nociones de botánica precedidas dt
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Jo™uliui¿i. Dibujo lineal y de adorno,
reeinfu*!""' <'l™enlal y nociones de 
geomeliid descriptiva, rrigonometria reclilinea, nlve- 
7"®“2Noeioiws do geología, zoología 
y metcoiologia, relacionadas con la agricultura. Con- 
lo"»^d" ^'.*^*“1®,■'««•'} proyecciones, conocimien- 
^.y«««¡>*«o'®"do los ordenes de Vignola, levanta- 
mi. uto de planos de tercer orden.

Tercer año. Conocimiento de los climas v esposi- 
cioncs de los suelos y tierras, desús enmiendas y abo
nos., cultivo y labores generales, cultivos especiales 
egercieios prácticos de labranza, administración y eco
nomía rural. Continuación de las practicas de nivel ■-
Clon y Bg imensura Continuación del diboi..: cons
trucciones graneas de máquinas y aperes agrícolas, la
cado délos ordenes de aiquileclura de los planos de 
frceroidendeiiislrumcuiosy máquinas; levaiilamien- 

10 V plumeado de planos topográficos.
El Gobierno nombra de Meal óriíen los profesores 

necesarios para el desempeño de las precedentes asi». 
naluras; uno de matemáticas y sus aplicaciones; ot?o 
delisica, química e historia natural; otro de a¿ricul- 
lura; el profesor de la Academia de bellas artel está 
«cargado en la parte de dibujo, lavado de planos &c 

El melodo que se sigue en la Escuela, tiene por’base 
los principios y doctrinas científicas, y por carácter uu 
®spi/i(u êsêncialmonte practico.

71’“ '■n'pioza’el t .o de octubre y ter- 
» na e lo de jumo. Desde elISal 30 de sctieLre 
wtó abierta la matiícula. murmure

Para matricularse en el primer año de carrera se ne- 
eesila sufrir un exánien y ser aprobado en las male- 
iiasque comprende la instrucción primaria elemental 

caligralia, aritmética ele
mental, nociones generales de geometría, de agricul- 
lura, y del sistema de pesos y medidas. Debe piïseiilar 
e alumno su fe de bautismo, que acredite haber cum
plido trece anos; y una papeleta que esprese su nom- 
Wn 3 * « ape bilis paterno y materno, su edad, pue

lo de su naturaleza, y la provincia à que pertenece el 
«ombre de su padre o tutor, con las selas donde resi
dan, estas papeletas deberán estar firmadas por el na
die o tutor, o por persona domiciliada en Tudela ^i 
los prim ros no lo estuvieren. Los alumnos que huíiie- 
un ya cursado este año en el Establecimiento, no ne- 
•esitan fe de bautismo; pero si la papeleta de matrícu- 
k espresando el curso que hayan de estudiar; y |a 
•eihficac'on de haber probado el precedente

En la Dirección de la Escuela se darán mas nolirias
T sobre matriculas, métodos, egercicios 
«ámenes, &c. ; y las qu, se puedan de cuantas sólict 

tilos pinnielarios y cultivadores relativasá la ind 
b-in agrícola lúdela 15 de Julio de 1853.—El i 
HwtOT, Dr. Genaro Marquee lio y Palma

lus- 
D¡.

Vefiía ds Fincas en la liioja.

se venden noventa v seis fanegas dos celemines de tierra labradla, de libre dis-
7 à bienes Nacionales ni Ma- 

Î g S’, a saber; selenia y cinco fanegas en la Villa

4
de Torman tos tres legaas distante de la ciudad de Sto. 
Domingo de la Calzada, tasadas en 56,850 rs.; y las

fanegas dos celemines restan les en elpueblo
í de Belorado lasadas 

k ’‘4 reales, advirtiendo que no se admite postura 
quePajede su tasación; los que quieran tomar parte en 

dirigirse por el correo al encar- 
gadode la venta que loesD. Francisco María Gomez, 

Jesús y María, núm. 34 cuarto prin
cipal de la derecha, en Madrid.

LOTEílSÁS l^áClO^ALES.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
celebrar el dia 11 de Agosto próximo, sea ba-

i u fuertes, valor de 30.000 
letes á Noventa y sets reales cada uno, decuvocapi-

I nírnoA*"^""*?" premios y 8 aproximaciones 
108.000 pesos fuertes, en la forma siguiente-

PESOS FUERTES.
PREMIOS.

4.
4.
4.
4.
4.

de.
de. . .
de. . .
de. . .
de. 4.000. .

- . 50.000 
• . 4 0.000 
. . 4.000
. • 2.000
. . 4.000•1 /. de. 500. . , , . 8.500

a5 .

30.
50.

678.

de. . .
de. . .
de.
de. , ..

400. . .
200. ,
400. .
40. .

. . 4 0.000 
. . 6.000
. . B.OOO
. . 27.420

808

2

2
2
2

Aproximaciones de 340 ps. cada una para 
1 y posterior al premio
de 30.000 . .
Idem de 170 para idem al de 10.000. . 340
Idem de 100 para idem aj de 4000 
Idem de 80 para idem al de 2000 200

4 60

108.000

n.:n* obtuviere alguno de los cuatro pre-
‘ , ™?y?78, la aproximación anterior que corres- 

® será para el 30.000; y si fuere
r n í’ii® será para aquel.
Lo.s 30 000 billetes estarán subdivididos en octavos • 

á to reales cada uno y se despacharán en las Ad
ministraciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
publico las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio o aproximación, y por ellas, y por 
ks mismos billetes originales, pero no por ningm/Jiro ’. 

ocumenlo, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
g «cr^'Hada la Dirección. Madrid
2 de Julio de 4 8í)3.=Mariano de Zea.

y Lu df Arlñxtí Uomanos,
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